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Cordial saludo,

Adjunto la base de datos de vacunación correspondiente a la aplicación 2025-2026 (corte a 09 de mayo de 2026),
que incluye información sobre:

 Virus Sincitial Respiratorio
 Viruela y viruela símica
 Inmunoglobulina antirrábica heteróloga (equino)
Anticuerpo monoclonal Nirsevimab
BD justificación No aplicación Anticuerpo monoclonal Nirsevimab

Adicionalmente, se han incluido los siguientes campos para facilitar el seguimiento y la validación de la información:

1. Tipo de seguimiento: para identificar el seguimiento de personal.
2. Observaciones asociadas al seguimiento personal: espacio abierto donde se ha registrado, en texto, las semanas

de vacunación correspondientes a la aplicación de la vacuna de VSR.
3. Antecedente vacunal (Bogotá) Virus Sincitial Respiratorio VSR para la base Anticuerpo monoclonal Nirsevimab

Quedo atenta a cualquier comentario o requerimiento adicional.

Cordialmente,

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado
actualmente por Habeas Data en el país.   Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º,
7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11, 12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11, 23).




